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P U N T O S D E S U S C R I G I O N . 
.W.lft ' / / .^.—lino. Amibos del Pai«. Calle de f Al.AÍ-'IO. niini « 

. /'Hf> VÍPJ<*¡A S.—Kn ofisa de los corresponsales de dicho periódico. 

P R E C I O S D E S U S C R I C I O N . 

Bln p r o v i n c l •..—Suscntores forzosos 
— particulares 

1 c * n t . í/f r t a l ul me*. 
» JiS". frunrv i l t yorti 

Gobierno Superior Civil de las Islas Filipinas. 
Manila 11 fio Junio de 186,2. = Para servir las 

dos plazas de celadores de policía de esta capital, 
creadas por la Real urden de 19 de Marzo último, 
Con el sueldo anual de seiscientos pesos cada una; 
en uso de las facultades consii>-iiadas eti el Real 
decreto de 24 de Octubre de 1859, y á propuesta 
del Sr. Gobernador Civil de la provincia de Manila, 
este Gobierno Superior Civil nombra en propie
dad á D. Diego de la Isla Xavier y D. Pedro 
Villar v Alvarez, que re men las circustancias ne
cesarias ; entendiéndose que entrarán al ejercicio 
de sus cargos en la época señalada al final de 
la espresada Soberana disposición. Comuníquese .= 
L K M E H Y . — K s copia, B n u r a . 

Orden de la Plaza del I I al V-l de Junio de ISSi. 
GEKES DE DÍA.—Dentro de la Plaza. El Sr. Coronel Teniente 

Coronel D. Francisco Alonso.—Para San Gabriel. El Comandante 
D. Félix Mateo. 

PARADA.—Los cuerpos de la guarnición á proporción de sus 
fuerza». Rondas, núin. 9. I'isila de Hospital y Provisiones, mim. 10. 
Vigilancia de compra, núm. i). Ojir.iides de palnúlas, num. 8. 
Sargento para el paseo de los enfermos. Batallón de Artillería. 

De orden de S. Sria.—El Coronel Sari/ento mayor, Juan de hará. 

Aplilleria.—liaeslranza de Filipinas. 

No babiendo tenido efecto el remate en pública su
basta en el dia 5 del acliuil de las materias que á con-
tinnaci.in #e clasifican, se avisa al público para los que 
quieran hacer proposiciones ai tercer remate, (]ue tendrá 
lugar el 18 del presente á ¡as once de su mañana, ante 
la Junta principal E c o n ó m i c a del Departamento. 

Hierro. 

10 quintales de cabilla de 4;> milimetros. 
30 idein de ¡dem de 84 idem. , 
10 idem de platina de 140 idem ancho y 30 idem 

de grueso. 
20 idem de idem de 93 idem de ancho y 17 idem 

de idem. 
"20 idem bergujon de 70 idem de lado. 
10 idem planchas de 4 idem de grueso. 
10 i iem idem de 2 idem de idem. 

200 varas cadena. 

Cobres y otros metales. 
30 quintales laminas de cobre del número 28 al 29. 
10 i Iem C ibilla de 18 milimetros. 

(j idem estaño en galápago*. 
100') pliegos hoja de lata de padrón de marca mayor. 
Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto 

en la Inspección A lministrativa del Departamento, sita 
en la mencionada Maestranza. 

Manila 10 de Junio de I8')2. — E l Secretario, J u l i á n 
Tejero. 2 

M t m a i E m DEL PUERTO DE MANILA 
DEL 10 AL H DE JUMO DE 1862. 

B U Q U E E N T I I A D O . 
D e Dasol en Zarabales, panco núm. 300 J e s ú s M a r í a 

y José , en 10 di-is de navegneion, con 5 hornadas de 
carbón: consignado al arráez Feliciano Almanteon. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Miicio y Salumague, goleta nacional Denio, su 

capitán D . M.iriauo G i l , con 20 hombres de tripulación, 
en bistre; y de pasageros diez chinos. 

Para Antique, b M g « n t Í i » - g " l e t a núm. 99 Sta . M ó n i c a , 
sil p a t r ó n D . n a i u u n A b u j H S . 

Para Balayan en Bitangas, pontin n ú m . 187 Remedio, 
su arráez Ambrosio Mendoz.i; y de p a s t e r o s 4 chinos. 

Par.i T a a l en id., pontin núm. 171 S. Pedro, su ar
ráez J o s é del Casiillo. 

Manila 11 de J u n i o de 186-2.—Pedro V. Tuxonera. 

Secrftlai'ia dií! (ioliiarno Civil Í!« la prninda 
lie MANILA. 

Se anuncia al público para que los que se crean con 
derecho á dos carabaos que fueron hallados en la tardo 
del 29 de Mayo último á na individuo incógnito 
quien logró Tugarse al tiempo de ser citado en la 
sementera por un calió, de la partida militar de. 
esta provincia que conducia un oficio para el pueblo 
de Mariquina, según comunicación de la Comandan
cia general de las partirlas de Luzon, se presenten 
á reclamar dichos animales con el documento que 
acredite su propiedad, dentro del término d,; ocho 
dias 

Manila 11 de Junio de I86"2. Tfiéffo Suarcz, 3 

Ailiiiiulsiraition genial de Realas Biancailas 
DlC LU7.0.N. 

Autorizada esta Administración general, por de
creto de la Intendencia general de 31 del pasado, 
para la venta de doscientos seis cajones de pino ¡ 
enteros, ecepto sus tapaderas y setenta y tres hechos | 
pedazos en que se recibieron los efectos timbrados j 
de la Península, se anuncia al público que el dia j 
18 las doce de su mañana se celebrará concierto | 
público, bajo el tipo en cantidad ascendente de doce 
y medio céntimos de poso por cada uno de los en
teros y la mitad cada uno también de los destrozados 
á condición de quedar adjudicado en el que mejor 
proposición haga luego que sea aprobado por el 
Sr. Intendente general, en la obligación de estraerlos 
al dia siguiente de comunicada la aprobación y dentro 
de tercero dia introducir su importe. 

Manila 7 de Junio de X^Qlí. —Teodoro Roca "2 

úiiiamlancii! íjcueral de! eaerjii de Caráiiierís 

No habiéndose contratado el pasaje del Sargento 
segundo que debe marchar íi la provincia de Cebú, so 
hace saber por medio de este anuncio, para que 
los armadores y Capitanes d : buques que quieran 
encargarse de su conducción, comparezcan en esta 
Comandancia general, el dia 12 de Junio entrante 
á las doce de su inaiiana, que se verificará nuevo 
concierto y le será adjudicado al que hiciere las 
proposiciones mas favorables á la Hacienda. 

Minila30 de Mayo de Í86u2. F. Enriquez. 0 

iimo á las doce de su mañana, que se verificará 
nuevo concierto y le será adjudicado al que hi
ciere las proposiciones mas favorables á la Ha 
cienda. 

Manila 30 de Mayo de 1862.—F. Enriquez. 0 

%<tiiiiiiistriic<(iti ¿¿esifruí ri» Correos 
DB F I L I P I N A S . 

El domingo 15 del corriente, saldrá para Singa-
pore el vapor Patino, se recibirá correspondencia 
para dicho punto hasta las doce de la mañana de 
dicho dia. 

Manila 11 de Junio de 1862. El Administrador 
general interino, Francisco Martinez. 3 

.1 ii«ta de i'oiiieicio. 

El dia 16 de Junio próesimo se abie la cáte
dra de lengua inglesa, y hasta dicho dia se ad
mitirán solamente las solicitudes de los alumnos. 

Secretaria de la Junta 24 de Mayo de 1862. - / . Ga-

No habiéndose contratado el pasaje del Teniente 
segundo que debe marchar á la Isla de Negros, 
se hace saber por medio de este anuncio, para 
que los armadores y Capitanes de buques que quie
ran encargarse de su conducción, comparezcan en 
esta Comandancia general el dia 12 de Junio próc-l 

^ e c r e í s í m de ía .hiíitsi de Ummiedns 
DE LA ADMINISTRACION LOCAL. 

Por disposición del Sr. Director de la Administra
ción Local, se sacará á pública subasta para su remate 
en el mejor postor el arriendo del arbitrio de la ma
tanza y limpieza de reses de la provincia de la 
Laguna, bajo el tipo en progresión ascendente de 
dos mil novecientos pesos anuales y por un trienio, 
con sujeción al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. El acto del remate tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la misma Administración 
Local, en la casa que ocupa, calle de Palacio núm. ü9, 
á horas diez de la mañana del dia 8 de Julio próe
simo venidero. Los que quieran hacer proposiciones 
las presentarán por escrito en Ja forma acostumbrada 
con la garantía correspondiente, estendida en papel 
del sello 3. , en el dia, hora y lugar arriba desig
nados para su remate.—Manila 8 de Junio de 1862.— 
Jaymc Pajades. 

DmiíCGION DE LA ADMINISTRACION LOCAL.—PlieyO fk 
Condicionqi para el arriendo del urbkrio de ¿a 
matanza y limpieza de reses, aprobado por la Juida 
Directiva de Administración Local en 21 de No-
i'iembre de Í86Í y Superior decreto de 3 de 
Enero de Í86S. 
1. a Se arriendan por el término de tres años 

el arbitrio de la matanza y limpieza de reses de la 
provincia de la Laguna, bajo el tipo de 8700 pesos 
en el trienio. 

2. a Las proposiciones se harán en pliego cerrado 
y con arreglo al modelo adjunto espresando en letra 
y número la cantidad ofrecida. A la presentación 
del pliego deberá acompañarse el documento de de
pósito en el Banco Filipino ó en la caja de la Ad
ministración Depositaría de provincia respectiva
mente, de la cantidad de 300 pesos, sin cuyos requi
sitos no será válida la proposición. 

3. ' Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó 
mas proposiciones iguales con la mayor ventaja, se 
abrirá licitación verbal entre los autores de las mismas, 
durante diez minutos, transcurridos los cuales se 
hará la adjudicación al mejor postor. En el caso de 
no querer los postores pujar verbalmente sus pos
turas, se hará la adjudicación al autor del pliego 
que tenga el número ordinal mas bnjo. 



4. ' Con arreglo al arl. 8.° de las instrucciones 
aprobadas por S. M. en Real orden de 25 de Agosto 
de 1858, sol)re contratos públicos, quedan abolidas 
las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este orden tiendan á turbar la legi
tima adquisición de una contrata, coii eviilenle per
juicio de los intereses y conveniencia del listado. 

5. ' Los documentos de depósito se devolverán 
terminada la subasta, á sus dueños, á escepcion 
del correspondiente á la proposición admitida, el 
cual se endosará en el acto, por el postor, á favor 
de la Administración Local. 

(5. El rematante deberá prestar, en el término 
de diez dias de adjudicado el remate, la fianza cor
respondiente, cuyo valor sea igual al de una anua 
lidad del arriendo á satisfacc.ioii de la Direteí 
reccion de la Administración Local, cuando se cons
tituya en Manila ó del gete de la provincia cuando-
lo ?ea en esta. Cuaniio la fianza consista en lincas,, 
e l̂as han de ser reconocidas en Manila por el 
Arquitecto del Superior Gobierno, registradas sus 
escrituras en el oficio de hipotecas y bastanteadas 
las escrituras por los Sres. Asesor de Gobierno y 
Fiscal de la Real Audiencia. En provincia el Gole 
de ella cuidará najo su responsabilidad de que las 
fincas en lianza llenen su objeto. Sin estos requisitos 
no ~erán aceptadas por la dirección del ramo. En 
m.m.'ra alguna serán admitidas como fianza las fincas 
Ue labia, ni las de caña y ñipa. 

*l* Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
dpi remate se resolverá por lo que prevenga al efecto 
la iíeal instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. J En el termino de cinco dias, después que 
se iiubiere notificado al- contratista ser admisible 
la lianza presentalla, deberá otorgarse la correspon -
diente escritura de obligación, constituyendo la fianza 
estipulada y con renunciación de las leyes en su 
favor, para en el caso de tener que proceder contra 
él; mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio, 
ó se negase á estender la escritura, quedará sujeto 
á lo que previene el art. 5." de ta Real instrucción 
de subastas de 27 de Febrero de 1852, que á la 
letra es como sigue: Guando el rematante no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura ó impidiere que esta tenga 
efecto en el término que se señale, se tendrá por 
rescindido el contrato, á perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta reclamación serán:- 1.° Que 
se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer remátame la (lilerencia del 1. 
al 2."—Segundo: que satisfaga también aquel los 
perjuicios que hubiere recibido el Estado por la 
demora del servicio. Para cubíir estas responsabi
lidades se le retendrá siempre la garantía de la 
subasta, y aun se podrá secuestrarle bienes, hasta 
cubrir las responsabilidades probables, si aquella no 
alcanzase. No presentándose proposición admisible 
para el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta 
de la Administración á perjuicio del primer rema
tante. Una vez otorgada la escritura se devolverá 
al contratista el documento de depósito, á no - ser 
que este formara parte de la fianza. 

9. " La cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo, se abonará precisamente en plata ú 
oro menudo y por tercios de año anticipa ios. En 
el caso de incumplimiento de este articulo, el con
tratista perderá la fianza, entendiéndose su incum
plimiento, transcurridos los primeros quince dias 
en que debe hacerse el pago adelantado del tercio, 
abonando su importe la fianza y debiendo ser re
puesta, si fuese en metálico, en el knprorogabie 
término de dos meses, y de no serlo se rescindirá 
el contrato bajo las bases establecida- en la re
gla 5.a de la Real instrucción de 27 de Febrero 
de 1852, ya citada en la condición 8." 

10. El contrato se entenderá principiado desde 
que se comunique al contratista la orden al efecto 
por el Gefe de la provincia. Toda dilación en este 
punto será en perjuicio de los intereses del arren
dador á menos que causas agenas á sn voluntad y 
bastantes á juicio del Escmo. Sr. Superintendente 
del ramo lo motivasen. 

14. El contratista no podrá exigir mayores de 
Fechos que los marcados en la tarifa que se unirá 
á este pliego bajo la multa de diez pesos que se 
le exigirán en papel competente por el gefe de la 
provincia. La I . " vez que el contralista falte á esta con
dición pagará los diez pesos de multa; la 2.' falta de
berá ser castigada con cien pesos y la á.1 con la res-
cicion del contrato, bajo su responsabilidad y con ar
reglo á lo prevenido en el art. 5.° de la Real instruc
ción de subastas ya citada. 

. 12. Se prohibe la matanza de hembras, escepto 
las reconocidas como estériles. 

13. No se permite matar res ninguna cuya pro
piedad ó legítima procedencia no se acredite por 
el interesado, mediante guia ó certificación del A l 
calde mayor ó gobernadorcillo de la provincia, 
pueblo ó hacienda de donde proceda, con espre-

sion de marcas, y las (fue se presentasen sin osle 
requisito serán detenidas y entregadas al goberna
dorcillo del pueblo, para que las remita al Alcalde 
mayor, "por quien se practicarán las diligencias con
venientes en averiguación del dueño; y no compare
ciendo quien la reclame, serán declaradas de comiso. 

14. El asentista deberá tener en todos los pue
blos, sus camarines de matanza ó mataderos, provistos 
de todo lo necesario para dejar limpia la res. 

15. Los ganaderos serán admitidos á la matanza 
de sus reses por orden de antigüedad de fechas en 
sn presentación, y cualquiera queja que hubiese por 
falta á esta prevención, se decidirá en el acto por 
el Juez ó teniente del pueblo que debe concurrir 
diariamente á la matanza, mediante una breve ave-
liguacioii que hága sobre l.i lieg.nia de las reses 
del rccbimautc 

16. El asentista cobrará por cada cabeza de 
carabao que mate cualquiera particular, cuatro reales 
fuertes y el cuero, por cada res vacuno tres reales 
y el cuero, y por cada cerdo dos reales: debiendo 
estar sujeto, en lo relativo á carabaos, á lo que es
presan los artículos 11, 12, 13, 17, 18, 21 y 22 del 
bando publicado por el Sr. Don José Basco y Vargas, 
en 29 de Octubre de 1782, que se copian á conti
nuación, escentuando las penas allí marcadas que 
deberán ser las que el prudente arbitrio de los 
Gefes de provincia, crean conveniente imponer, aten
didos los casos y circunstancias, pero dentro siem
pre de la esfera gubernativa. Cuando las dichas cir
cunstancias eleven la falta á la categoría de delito, 
deberán pasar las actuaciones al Juzgado coi res
pondiente. 

ARTICULO 11. 
Se prohibe absolutamente la matanza de cara

baos, aunque sean propios, ya sean machos ó ya 
hembras, grandes ó pequeños, desde el dia de la 
publicación de este Bando, y consiguientemente se 
prohibe también el uso de las carnes de estos anima
les, saladas, hechas lapa ó de cualqui ;ra otra suerte, 
á escepcion de fresca, en los casos que se dirán 
después. 

ARTICULO 12. 
Para quitar el efugio con que algunos intentarían 

encubrir su inobediencia ó robo, diciendo que la 
res muerta era de monte, se prohibe asimismo la 
matanza y uso de las carnes de carabaos mon
teses, cimarrones ó remontados, de los que no se 
podrá hacer otro uso que el de amansarlos para 
la labor, con apercibimiento de que se reputarán 
diebas carnes por de carabaos domésticos robados, 
y se impondrá al que las tuvien', vendiere ó 
usare, IVescas ó saladas ó en cualquiera forma, 
la pena correspondiente. 

ARTICULO 13. 
A fin de que los dueños de los carabaos que se 

inutilicen por cojos, ciegos, flojos, viejos ó por otros de
fectos, no las pierdan, se les permitirán matarlos para 
aprovechar la carne; pero ha de ser con la precisa 
condición d8 que lo han de hacer presente al Alcalde 
de naturales de sus respectivos pueblos, pidiendo l i 
cencia, que dará dicho Alcalde, por escrito, con es-

j presión de las señas del carabao, en caso de cons-
burle ser inútil y que es del que pretende matarle, 

I bien entendido que se ha de matar precisamente en 
j la calle pública á la inmediación de la casa del Al

calde de naturales, de suerte que él pueda verlo, y 
no solo él, sino también lodo el pueblo, presencián
dolo el Escribano, quien certificará, al respaldo de 
la licencia, que la res muerta corresponde á las se
ñas que ella espresa, y la carne que resulte no se 
ha de usar por el dueño de la res, ni por ningún 

! otro á quien este la dió á la venta, sino en el es
tado de fresca, pues por ningún preteslo se ha de 
poder conservar en salmuera, tasajo, tapa, ni de 
ninguna otra suerte, bajo pena de cuatro años de obras 
reales al que contraviniere, ya sea el dueño de la res 
muerta con licencia, ó cualquiera otro á quien este 
hubiere dado ó vendido carne de ella. 

ARTICULO 17. 
Se prohibe estraer en las embarcaciones que sal

gan de estas islas, las astas, pieles ó cualquiera 
otra parle de estos animales, para quitar en lo 
posible, hasta el menor estímulo de matar una espe
cie tan útil, que es la base fundamental de la 
agíieullura en este país. 

ARTICULO 18. 
Cuando se aprendiesen carnes de carabaos saladas, 

hechas lapa, ó en tasajo, ó conservadas de cual
quiera otra suerte, no permitirán las respectivas jus
ticias se h.wga uso alguno de ellas, sino jae por el con
trario dispondrán se quemen, luego que se haya 
puesto en la sumaria testimonio en debida forma 
del cuerpo del delito, para que asi no sirvan por 
modo alguno de encubrir ú obscurecer delitos de 
esta clase. 

ARTICULO 21. 
Los que matasen algún carabao suyo propio. 

sea macho 6 hembra, grande ó pequeño, sin la 
competente licencia por escrito, según queda pre
venido, del Alcalde de naturales de su pueblo, su
frirá la pena que corresponda, s'-gun los casos 
y circunstancias, asi como los que habiendo recibido 
del dueño alguna paite de tales reses. la conser
varen en tasajo ó hecha lapa. 

ARTICULO 22, 
Al que denunciare á la justicia algún ladrón de 

carabao, ó descubriese que alguno lia muerto al
guna res de esta clase, sin la competente licencia 
ó en otro lugar que no sea en la calle pública, á 
la inmediación de la casa del Alcalde de naturales, 
según queda prevenido, se le gratificará con seis 
pesos lie los bienes del culpa lo; á cuyo fin y pari-
las demás costas procesales, le serán embargados, 
luego (pie se justifique el delito. Y la misma gra
tificación á costa del culpado, se dará á aquel por 
cuya denuncia se hallare en poder tltt alguno, carne 
de carabao salada, hecha tapa ó en tasajo, pasados 
sesenta «lias, desde la publicación de este, bando. 

17. El asentista, bajo la mulla de dos pesos, no 
podrá estorbar que se maten reses en todos los 
pueblos de su comprehension, con tal que se sujeten 
los matadores ó matarifes á las condiciones estable
cidas y á los derechos del asiento. 

18. No podrá matarse res alguna sino precisa
mente en los sitios destinados al electo en todos 
los pueblos, por el asentista: á los que lo veriBuuen 
clandestinamente ó fuera de los sitios refeiidos, se 
les impondrán derechos dobles á beneficio del asen
tista, en la forma siguiente: Un peso y el cn-ro ppi 
cada res de carabao, seis reales y el cuero por 
cada res vacuna, y cuatro reales por badil cerdo. 
Si hubiere ocultado los cueros, abonará cuatro reales 
por cada uno. 

19. La autoridad de la provincia cuidará de 
dar á osle pliego de condiciones y tarifa á él 
unida, toda la publicidad correspondiente á fin de 
que nadie alegue ignorancia. 

20. No se entenderá válido el contrato hasta 
que no recaiga la aprobación del Escmo. Sr. Supe
rintendente del ramo. 

21. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de 
los bandos, queda sujeto el contratista á las dispo
siciones de policía y ornato público que le comuni
que la autoridad siempre que no estén en contra
vención con las cláusulas de este contrato en cuyo 
caso podrá representar en forma lega! lo que á su 
derecho convenga. 

22. La autori lad de la provincia y los goberna-
dorcillos y ministros de justicia de los pueblos, harán 
respetar al asentista, como representante de la Ad
ministración, prestándole cuantos auxilios pueda ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, 
facilitándole el primero una copia de eslas condiciones. 

23. Si el contratista diere lugar á imposición de 
multas y no las satisfaciere á las veinte y cuatro jioras 
de ser requerido, se cobrará de la fianza. 

24. En vista de lo preceptuado en Real órden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de 
los propios y arbitrios se reservan el derecho de 
rescindir este contrato, si asi conviniese á sus inte
reses, préyia la indemnización que marcan las leyes. 

25. El asentista es la persona legal y directamente 
responsable. Podrá subarrendar el arbitrio, si asi le 
conviniese, pero entendiéndose que la Adminis
tración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, pues que todos los perjuicios que 
por tal subarriendo resulten al arbitrio, será respon
sable directamente el contratista. Los subarrendado
res quedan sujetos al fuero común, por que su con
trato es una obligación particular y de interés pu
ramente privado. En el caso de que nombre subar
rendadores, dará cuenta al Gefe de la provincia con 
una relación nominal de, ellos, para solicitar los res
pectivos títulos. 

26. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato, se resolverá por los Tri
bunales contencioso-administrativos. 

Manila 26 de Abril de 1862.—El Mirector, 17-
tetlte Bultri. 

Condkidnes especiaIrs ile este contrato. 
Los gastos que originen en el otorgamiento de la 

escritura las copias y testímoñids que sean necesarios 
sacar serán de cuenta del rematante. 

MODELO. 
D. F. de T. vecino etc. ofrece lomar á su cargo el 

arriendo de la matanza y limpieza de reses de la pro
vincia de la Laguna, por la cantidad de pesos 
y con entera sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en el núm de la Gapefa, proponiendo 
tal fianza. 

Acompaña el documento que acredita el depósito 
de trescientos pesos. 

Fecha y firma.—Es copia, Jayme Pujades. 2 



ADMIMSTKACiON ( i H X K R A L j)K T U I B I T O S l)K M ZON V ADVACE .NTKS. 

A Ñ O D E 1862. 

E S T A D O ileinosfriuivo de /'ts pníquieg de f'tOricaci'iii, ucopiu y espéftdíq da llun, etjciái'Uts ¡ o r las A'hmiml.i'aci'mfí< de Hacienda pública de rila isla 
// Ad¡i'iceii,tes, cmi espresiim da los nombres de los inleresidos, b i iwo drí afidla* sérir* // c/ífW á '/'«•• car raspo-iditii, pueblos, barrios, calles tj uú-
nvros, con arregla á l" dispuesto por Superior Decreto de 25 de Noviembre de 1801. 

M A N I L A . 

.Nomines «le los interesados. 

.Iiihim Enriquez 
Juan An liiya 
Domingii X'ictoiina 
(úe^nri i i de León 
Anustiisiu Luaneo 
J o s é E^úngeímta 
Apoimanu dé la Kósá 
VicUiiiaiio Uamian 
Eslcvati (."enleñ-d 
Piiiilentia Tovias 
Martina Urbano 
Juan BlH)l Santos 
Mal la Mendoza 
Policarpa Medina 
Ü. ' Margarita Koxas de A y a l ; . 

Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 

Felicia Miranda 
l>. Muriauo Penga 
El chipo Tung-Quico 

Idem idem 
ü . Francisco ¡Noguero 
l>. Juaii Salcedo 
Marín de Jesús 
M;iri;iiio Fruncisco P e r e i . . . . 
Dorotea Fernandez 

,1 oseta Arceo 
Julia Benita 
Patricia Bautista 
Dolores Robledo 
Engracio Hernández 
Pablo de los Heves 

i S 
• i =. 

441 
44J 
443 
444 
443 
44 (i 
44; 
449 
448 
45U 
4.34 
4 ó ó 
451 
4Ó:J 
450 
457 
458 
4.39 
4bU 
452 
ai).' 
363 
431 
462 
4ij3 
4fí4 
465 
466 
467 
4 6 » 
469 
471 
47-> 

3." 

Fueblos. 

I lermita. 
Idem. 

S. Juan. 
Uinondo. 

Idem. 
Idem. 

San José , 
(¿uiapo. 
Málate . 
Tondo. 
Ma. Cruz . 
Sta. Ana. 
Tondo. 
Quiapo. 
S. Miguel. 

Mem. 
idem. 
Idem. 

Malib y. 
Quiapo. 
Hinondo. 

Idem. 
Idem. 

Quiapo 
Erinita 
Sta. Cl'UZi 
Manila. 

Idem. 
Idem. 

Farañaque . 
l í i n o n d o . 
Ermita. 
Parañuqiie. 

F A S K i . 

Pedro Javier 
Estefaniu V'illanueva 
Fe lpa Calillgo 
Valentina Asumcion 
Cándido Pérez 
Estefaliia Moscozo 
Juan Poinuceno 
Antonia Concepción 
Eugenia ('risostoino 
Ana tasio IJquitco 
Ildofonsa Ueinosa 
Frági'des Cariño 
Ana>tasiu ^abillo 
D. Salvador Marcelo 
Can ido Pérez 
Cera pió de la Cruz 
Luisa Villanueva 
D á m a s o Sta. Ana 
FLugcnia de la Cruz 
Pablo Pa^ialinaiian 
Feoncio Pa"'calniauan 

Macsimina Sánchez 
I.iceria ( íuevara 
Antonio l{a(piei Santos 
1). F.irique Ucampo 
liasilio Fe pon 
K.ifael Ibañe í 
\'ictoriaiio Sánchez 
I>. Félix Deosoanto 
D o ñ a Marta l.izardo 
D . patahnb Romea 
D o ñ a F-ulogia Domer 
D . Antonio Sosa 
Doña Juliana de Francisco. . . 
Marta Flizalda 
Estevan J o s é 
D . Leoncio F^scober 

Idem idem 
Pedro Villana 

María Aguirre 
Fabi-ina Ambiosia 
María Rebnllado. . . 

78 
79 
80 
81 
82 
85 
84 

.8.3 
86 
87 
88 
89 
9U 
91; 
92 

4. 

Perfecta Galzalian 1 57 
Escolást ica (Jalzalian 58 
Simona Serrano f9 
Juan Balili 60 

Pasig. 
Antipolo. 
Pasig. 
Riñan. 
Taguíc. 
Pasig. 
Taytay. 
Pasig. 
S. Mateo. 
Maríipiina. 
Antipolo. 

Idem. 
Pasig. 

Idem. 
Taguíc . 
Antipolo. 
Pasig. 
Cainta. 
Pasig. 

„ Antipolo. 
.. I ..eiu. 

C A V I T E . 

" S. Roque. 
J Idem. 
,1 Idem. 
, jMa. Cruz . 
,1 Rosario. 
J Idem. 
.ICavite viejo. 
, ; i \aic . 
.ITernate. 
, Alfonso. 
,!Sta. Cruz . 
, Idem. 
, S. Francisco. 
/ T e n í a t e . 
, | Pto deC'avite. 
. AllíPII-O. 

, ,, ludan. 
, ,, Alarigondon. 

L A G U N A . 

Sta. Cruz . 
Idem. 
Idem. 

B U L A C A N . 

4." Malolos. 
„ Idem. 
,, Bnlacan. 
„ Maló los . 

Barrios ó sitios 

Concepc ión . 

N azaret. 
Idem. 
Idem. 

Bilíbit'.' 
S. Roque. 
Mey»ic 
I. de Romero. 
I.umayan. 
Zapa. 
Merca lo. 
Rosario. 

Idem. 
Idem. 
Idem 

Santiago. 
M creado. 
Sto. Cristo. 
Idem. 
Murallon. 
San Sebastian. 
Arroceros. 
Calero. 

Frente de la 
Laguerta. 
S. Nicolás . 
Arroceros. 

Dionicio. 

Pulatio. 
S. Pablo. 
Malapad-nab." 
S. Antonio. 
Ususan. 
Butin. 
Dolores. 
Mal i nao. 

Calumpang. 
S. Pdblo. 
S. Pedro. 
Bambang. 
Maybonga. 
Tuctucan. 
S . Pablo. 
Maybonga. 
Arayat. 
Ogong. 
Bugunbayan. 

Calles. 

Real . 

Real." 

Hosa rio. 

Real. 

Casa. 
- ta . Ptenc. 
Beaterios. 
Aduana. 

Real . 

» 
Vivas. 
Panas. 
Líctollg. 
Tierra alta. 

Vivas. 

Real. 

S. Roque. 
Idem. 

Real . 

Mercado. 
Id . 
Id. 

Real. 
V creado. 
Real. 
Mercado. 

Id. 
Real . 
Arsenal. 
Real . 

I d . 
Plaza. 

S . Pedro. 
>ta. Cruz, 
-to. Aneel. 

Matimbo. 
Atlag. 
Panginay. 
Panasajan. 

lau 

BÜLACAN. 

.Nombres de los interesados. 

Petroim Bernabé 
Fusebia Candelaria 
Florencia Manidas 
Rufina Roxas 
Gregorio Berna bé 
Patricia Bikulista 
Bsteranra de (iuzinan 
Ramón Bunaü 

Iilem idem 
Juan Magimao 
l-'ilomena de Castro 
Teodora de Castro 
María Eugenio 
¡). Mariano Manas 
Bugeoio de Jesús 
Saturnina Legaspi 
I iincencio Serracho 
Mariano de los ^antos 

Idem idem 
D. Benito Bernabé 

Idem idem 
Felipa Simpio 
Simona M a c a p ú g a y 
Melchor Stos. de Guia 
Juan Tolen'ino Bernabé 
Gregorio Cornelio 
Saturnino Calang 
Apolonio "e Castro 

Idem idem 
Benito Coronel 
Inocencia Sctuoco 
Víctor Agust ín 
Domingo IVolasco 
Dorotea Macario 
Fnlgencia de Burgos 
Ramón Banag 
Marcelino Angeles 
leoduro Songco 
Marcelino Aquíno 
Micaela Tolentino 
v e r ó n i c a e Gusoian 
Fabián Manuel 
Jofeé Marcelino 
lil as Ga lvés 
Saturnina Ligaspi 
M a n a Villanueva 
Valentina de los Santos 

audío Gatmaylan 
Juan bichoco 
Leúnciu de Jesús 
Cayetano Reyes 

alalina Cornelia 
Manuel Rodríguez 
Josefa Sevilla 
RemisMo Isidro . 

S. S 

Vicente F u g u e . . . . 
Pedro G u e v a r a . . . . 
J o s é Danit 
D á m a s o Juco 
Teodora G a l a n g . . . 
Urbano Mucapagal. 
M a n a C a s i m i r a . . . . 
Viáriaho L u l m a . . . . 

D. Mariano Fabie 
Fusebio Valejos 
Fusebio Paz 
D . M á x i m o Govellano 

Idem idem 
Idem idem 

Felipe Esqueler 

7:; 

76 
77 
78| 
79 
8w 
81 
» 2 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
y7 
98 
99 

100 
101 
103 
104 
105 
lu6 
107 
108 
109, 
i lo 
I I 1 
112 
1 13 
114 
l l ó j 
1 Kl 

Pueblos. 

L " Bulacau. 
Malolos. 
Bulaean. 
Malolos. 

Idem. 
Idem. 

S. M.de May. 
S. Isidro. 

Idem. 
Hagonoy. 
Malolos. 

Idem. 
Bulaean. 
Guiguinto 

Idem. 
Bulaean. 

Idem 
Obando. 

Idem. 
Bul , can . 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

P.iombon. 
Malolos. 
Bulaean. 
Malolos. 
Obando. 
Bulaean. 
Obando. 
Malolos. 
Polo. 

Sta. María . 
Bulaean. 

Idem. 
S. isidro. 
Obando. 

Idem. 
Polo. 

Obando. 
Bulacau. 
Malolos. 

Idem. 
Bulaean. 

Idem. 
Bocaue. 

Idem. 
Quiligua. 
Malolos. 
Sta. Isabel. 
Bulaean. 

Idem. 
Idem. 

M ídolos. 
. Sta. Isabel. 

P A M P A N G A . 

107 
108 
109 
I 10 
I I I 
112 
113 
114 

3.414. Lubao. 
Sesmoan. 
S. Fernando. 
( i l l a g l i a . . 

Idem. 
Maca bebe 
Turiae. 
Sesmoan. 

P A N G A S 1 N A N . 

antiago Gamboa I 
Bernardo Raso 
Mariano Catigan 
I). Silvestre M u ñ o s : 

Idem idem 
Idem idem 

D. Juan Fernandez 
Idem ídem 
Idem idem '. 
Idem ídem 
Idem idem 

Dominga Palianan 

Asíngan. 
S. N i c o F s . 

Idern. 
Magal an. 
\ i:iuli,nan. 

Idem. 
M acaldan. 
S Fabián. 
Manaoag. 
S. Fabián . 
Dagupan. 

Iiiem. 
Sta. Bárbara. 

N F F V A F.i I J A . 

4." ( í a p u n . 
„ >. Antonio. 
„ Cabiuo. 
..•Cabanatuan. 
., Aliaga. 
,, & Antonio. 

Barrios ó sitios Calles 

May-Santor. 
S. Juan. 
Sta. Ana . 
Rosario. 
Vi ¡.timbo, 
-to. Cristo. 
Flaza. 

Idem. 
Luasan. 
S. Sebastian. 
Mambog. 
Matimbo. 
Matungao. 
Nayuquib. 
Sta'. Rita. 
Tabang. 
."v J o s é . 
Pan julo. 
Tribunal. 
Bambanguaca 

Idem. 

Pitpitan. 
Plaza. 
Aciag. 
Sta. Inés . 
Pamarauan. 

Taliptip. 
Panjulo. 
Pariancillo. 
Plaza. 
Bagbaquin. 
Babangad. 
Bambang. 
PuiUan, 

Panjulo. 
Panancillo 

Sta. I n é s . 
Sto. Rosario. 
Atlag. 
?ta . Inés . 
Atlag. 
Lolomboy. 

Idem. 
Biutog. 
I'ariancillo. 
Ticay. 
Taliptip. 
Calumpit. 
B a ü u m b a y a n . 
S, B a r t o l o m é . 
Ticav. 

S. Nicolás . 
>ta. M é n i c a . 
Gallera. 
S. Roqu?. 
Plaza. 

Idem. 
Idem. 

Sito. 'Tomás. 

Plaza. 
Maieleon. 
S. Modesto. 

¡P laza . 
Idem. 

Tagunising. 
Guígui lunea. 
Plaza. 

Idem-
Tacnlit. 
Bayauas. 
Bol usan. 
Plaza. 

Real 

Mercado 

Sanoalan. 

Plaza. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
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NUEVA ECIJA 

Nombres de los interesados. 

Rufíno Pimintel 
Donato del Villar 
Pelagia Sánchez 

-o = 
s ü 

26 3.' 
21 
2* 

Pueblos. 

Al iagü. 
Idem. 

Barrios ó sitios 

S. Vicente. 
Suntiasio. 

Petroua E s c a l e r . . - . - . • 
Juana Quintín 
D o ñ a Gi lda Saballa 

28 
29 

S . M.de May.0 S. Vicente. 

B A T A A N . 

4 / 

C a l e 

Heal. 
Idem. 

B a l auga. 
Ermita . 
Balanza. 

Talisay. 
Plaza. 
OmboBj 

I L O C O S . 

Nombres de los interesados. 

D . Pedro UosarioFino 
Idem idem 

"3 e 

¿ i 
3/ 

Pueblos. Barrios ú sitios 

4.*| V'igan. 
, , , Idem. 

Calles. 

D. Manuel Fabon I 
D. Gre-orio Eliazar I 213.* 
1). Agust ín L . de S. Miguel . . . | 3] „ 

N. CACERES. 

4.» Daet. 
Indan. 
Labo. 

Manila 81 de Mayo de 1862#asV.a B.0=E1 Adinínistrador o-eueral, Ramos.=VA Interventor, tfosé Rodríguez Batista. 

D. Francisca Luis de Vullejo, Alcalde mayor S." 
de la provincia de Manila, etc. 
Por el presente, cito y emplazo á D. Manuel Bel-

mar, para que dentro del término de nueve dias com
parezca en este Juzgado á deducir ó escepcionar 
sus derechos en los autos promovidos por I). Anto
nio de Oiona, contra el mismo, sobre pago de pesos 
apercibido que de no hacerlo, le parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

Dado en Manila á 7 de Junio de 18631—Francisco 
Luis Vallejo.—Por mandado de S. S.a, Nicolás Avila. 

2 

D. Joaquín de Insausíi Laso de la Vega, alcalde 
mayor tercero de esta provincii de Manila ele. etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 

Juan de Id Cruz natural de la provincia do Cagayan, 
criado que fué del Capitán D. Gesilio López de Geraid 
para que dentro del término de treinta dias contados 
desde la fecha se presente en esta Alcaldía mayor 
á contestar á los cargos que contra él resultan en 
lu causa núm. i591 que estoy instruyendo contra 
el mismo, sobre robo, pues que haciéndolo así será 
oido con arreglo á derecho, y de lo contrario se 
seguirá la causa en su ausencia y rebeldía parándole 
los perjuicios que haya lugar y para que llegue á 
su noticia se íija el presente. 

Dado en Manila fc27 de Mayo de iSS3!.—Joar/uin 
do Irnau. t l i .—Por mandudo de 6. S r i a . , Mariano Unió . 

0 

Por providencia de treinta y uno de Mayo último 
del Sr. Alcalde mayor tercero de esta provincia 
de Manila á petición de D. Tomás Balbás y Castro 
como apoderado, se venderán en pública subasta las 
fincas que á continuación se r-jlacionan. 

•I.0 Una casa con diez y siete posesiones 
que la rodean, sita en la calle de San Nicolás 
de Binondo en f 8000 

2. Una casa pequeña sita en la calle que 
llaman del tribunal de naturales en el barrio 
de San Nicolás de Binondo en 1500 

3. ' Un solar con la parte de cerco que 
tiene hecho, sito en la misma calle del tribu
nal de naturales de dicho barrio de San 
Nicolás en 300 

Dichas almonedas tendrán lugar el dia siete de 
Julio próesimo desde las doce en adelante, sucesiva
mente y sin intermisión; advirtiendo que las escrituras 
de las mismas fincas y demás credenciales se hallan 
de manifiesto desde esta fecha en la Escribanía del 
infrascrito. Y por mandato de su señoría se anuncia 
en la Gacela de esta Capital para conocimiento del 
público y concurrencia de lidiadores. 

En el Juzgado de la Alcalda mayor tercera de 
Manila á tí de Junio de 1862.—Jffí/wt' Pujades. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor tercero 
de esta provincia, se anuncia al público haber sido 
hallados dos cojines de carruage; lo que se hace 
saber para que la persona que se crea con derecho 
á los mismos cojines se presente en esta Alcaldía 
á hacer la oportuna manifestación. Escribanía á mi 
cargo del Juzgado mayor tercero de esta provincia 
de Manila á siete de Junio de mil ochocientos se
senta y dos.—Jayme Pujades. 3 

y.1 u m m . 

¡Provincia de í.'a»ayini. 

Novedades desde el día 29 a l de ta fechm. 
Snlud ptibUcu.—Sin novedad. 
CBÍecias. — La del tabaco CBM del lodo levan tad» . Kscatas las de 

• rruz y de maíz , las ú l t imas atutía lian Civoivcido las imevaa ?iein-
b i m de esio» cereales. En el pueblo de Timo etfi el dia 20 del 
corrienle unu fuerte granizada con piedras del tumuño de un punto 
t r g u u ntamtieiilu el gobernadurcillo de aquel pueblo. 

Movimiento marítimo del puerto de A p a r r i . 

I1UQUKS ENTRADOS, 

D i a 17 de Mayo. 
!>•• Manila, l u r - an t in níini . I I TuM»Mt en ia-ire 
Uc i d . , i d . Conce/icion (•) Ltpunlo, en i d . 
lie i d . , ü " ' e ' a " ú " ' - Central E i i r i l e , m i d . 
I)e i d . , ber»a i " i < ' i n ú m . 71 S u n * ¡ t a ñ í a , en i d . 
Uc i d . , goleta n ú m . :)7 Heiaa Ht Ion A'H'eleí, ton arroz. 

Idem 18 de idem. 
De Maulle , ber¡juniiii-iiuleia n ú m . I I . ) S. Junquin, en lastre. 

Idem 20 de idem. 
Ue Munib' , bcr^antlii-u>det¡i Eufemia, en lustre. 

Idem 21 de idem. 
De Manila, goleta n ú n i . 'Jl^! Ftdcl idai t , en lastre. 

HUQUKS S A L I D O - . 

Idem \A de idem. 
Para Manibi , •¡olela núm. 14:1 Ando , con tabaco. 

ídem 15 de idem. 
I'ara M i i n i b , berganlin-g.deta n ú m . - Saittistma T r i n i d a d , con 

tabuco. 
Jdem 17 de idem. 

V.ira Manila, gol» ta F.s¡)cranz*i, con tabaco. 

Idem 18 de idem, 
H.ira Manila, ber¡.-aniin-^<.leta u ú m . :<7 M o l t ñ v , con tabaco. 

Idem M de idem. 
Vina Manila, bergan t ín -go le ta Rusalia, con tabaco. 

Idem 23 de idem. 

l 'nra M i i u i k , b i rgamin-go l i t a A'iíiu Rtmcil io , con tabaco. 
Tngue^arao :J0 de Majo de l»( i J .—El Alcalde mayor, Manue l del 

A t t é r r m g » . 

Pntvinciii de la LagOlIflU 

Novedades desde el dia 31 al de la fecha 
Salud publica,—Sin nmedad. 
Casechai.—re conliu n lienoficiando la cañu-dulce para la cosecha 

de azúcar y se está principiando ia de palay seinbr.indo en los tenenot 
que dejó espediros la baja de U mar de la l^iunna. 

Obras publica*.—re cotiiinua lu composición de las calzada-, la de 
lu cusa-lhbnnul de muniposleriu del ¡jn-''"'» de naturales del pueblo 
de l'agsanjan, y lu ulna oel puente de piedra y madera que atraviesa 
el rio de L i l i " , cerca del pueblo del misino nuinbre; e inpleámlose en 
diebas obras los polista*. 

Precios ci/rrientes en el mercado de esta cabecera. 
Azúcar , 3 ps. pilonj aceite, i ps. a i cé . . t . tinaja; arroz, 2 po 76 cent, 

cavan; palay, I pi-so 9i cent. i d . ; cocos, () ps. mil lar ; eocao, 47 ps. 
Gavai>; ajos .i ps. mil lar ; cebollas, 4 ps. pico. 

¿ a n t a Cruz 7 de Junio ile lotiá.--bji Alcalde nui jur , Uvinaidu 

Distritti de floroiif. 

Novedades desde el dia 2 a l de la fecha. 
Salud p ú b l i c a . — á i n novedad. 
Obras publ icas—Los polistas con l inúao recoaiponiendo las calzadas 

ile IUS respectivos pueblos. 

Precios corrientes. 
Arroz de Morong, 3 ps. -0 cónt . cavan; i d . de Tanav, 3 ps. "¿rt 118 c é n t . 

id ; petates d e i d . , U I p». í¿ó cC'nt. ciento; arroz de P i t i l l a , 3 p». '¿li cént . 
cavan; péta les de i d . , 31 ps. ¿ni c é n t . ciento; arroz de Binangonun, 2 ps. 
50 cén t . cavan. 

Morona D de Junio de I ñ l i i . - . E l Comandante, M a i iaaa Me lga r . 

Distiitu de Cebú. 

Novedades desde el 27 de A b r i l a l de la fecha. 

Salud públ ica .—Qqnt i i iúa la enlermiMlad d e viruelas en el pueble 
de 8 . Nicolás . 

Conchas.—Se encuentran en r e j - u l a r e.tado no obstante el cscesiio 
calor que se esperimenla en la aclualidad. 

Obras públ icas .—jigi icn trabajando con iiclividad las sfñalad i» á los 
polistas. 

Precios corrientes de los frutos. 
Abncú, 9 ps. pico; balate, ^ ps. i d . ; a zúca r , I peso 4 rs. lOcto». i d . ; 

a'podon, 25 ps. i d . ; ca lé , 6 |>s. 2 rs. i d . ; maiz, I pefO cavan; arroz, 
2 p». 4 rs. i d . ; cacao, 31 ps. 3 rs . i d . ; aceite, 2 ps. tinaja; cera, 
fío ps. quintal ; brea, I real cliinanta; mcugos, I real irantn; earev, 
4 p». 4 rs. cate; cocos, (¡ ps. 2 rs . mil lar ; bejuco-, I real ciento. 

Movimiento marilimo del puerto de Cebú. 

HUQUKS E N T U A D O * . 

D i a 27 de A b r i l . 
Mf Mifamis, bcrpantin-guleta Cebunna, con efectos tlA p a i i . 
ü e Canayaa, i d . I d . S la . Teresa, con i d . i d . 
De i d . , i d . i d . Ceres, con i d . i d . 
De I d . , i d . I d . P i l a r , con i d . i d . 

D i a 28 de A b r i l . 

De Miia . in , hergaatin-ijidi ta San J o s é , con efectos del pa í s . 
De Camiguin, I d . i d . Pa t cua l t l a , con i d . id* 

Idem 1 » de Mayo. 

De Oapitai>, be r san t in - ío l e t a J u l i a n a , con «f.oíos del p a í s . 

Idem 2 de idem. 

De l lo i lo , beriiantin-iioleta Má, Con efectos del p a í s . 

Idem 3 de idem. 

De Carca', bergantin-goleta Consolación, con .feuUs del p a í s . 

BUQUES S A L I D O S . 

I d t m 29 de A b r i l . 

Para M a n i r i , berganiio-goli 'la M a t i l d e , en lastre. 
Para Misumis, i d . i d . San Pedro, en i d . 
Para Cainiguin. i d . i d . Agnos, en i d . 

Idem 30 de idem. 

Pura Calbalon^a, bergai i t in-¡ ;oleta T r i n i t a r i o , en lastre. 
Para Manila, i d . i d . C á r a i e n , en i d . 
I'aru l lantayun, i d . i d . M R L u c í a , en i d . 

Idem \ * de Mayo . 

Tara Oamígl l in , bergaiitih-.-oleia M a d r i l e ñ o , en lastre. 

Idem 2 de idem. 

Para Hutulan, b r r i an t in -go l . ra S ta . Luc i a , en Ustre. 
Pura Moabual, i d . id . P i l a r , en i ( ' . 

Idem 3 de idem. 

Para Cuini'.Miiii, ber. aulin-uoleta . l i l u r i a n a , en lustre. 
Cebú 12 de M a i o de 18112.—^o»J Uiaz Qa ln laaa . 

V i w 'uu i.i de llocos Korte, 

Novedades desde el dia 26 de Mayo a l de la fecha. 
Salud p ú b l i c a . — Es buena. 

C o i e c b a s . — í e están benflli iciamlo la del tabaco y poniendo los 
almacigos de palay. 

Obras p u b l i c a s . — C o n t i n ú a n las sljiilentes: lu composición de lu 
carretera general que se dlri je desde esta cabecera á la provincia 
de llocos tíur y lo» caminos de las vius Olientes y Norte. 

La cunstruccloo del puente del rio de esta cabecera; condiicieudo 
los pueblos las maderas con dcstho al mismo, la capilla del campo
santo y iios escuelas de In misma y l i ln icaciou de l i j a , cal v la 
dr i l lo para d l d t a i obras, In capilla del eamposanto del pueblo de 
Piddiz, tr ibunal y casa parroquial de Cadoe, caiii|iiisanto de San N i 
colás y oiisnncbe del tribunal de Dingras. En Violar la elaboración 
de teja y ladri l lo para la «bra de escuela, en San Mii-nel la de t i ja 
pura su Iglesia y en Páanqalo la compi-scion de su t r ibuna l . 

Hechos ó accidentes roruui. —El d i a ü i ocurrió el inceudio de 11 ¡¡ra
neros que conienian 90 uyoiies de palay en el pne'olo de Vintar : entre 
nueve y diez de la noclic del 30 se sintió un temblor fuerte de osci
lación y movimiento de Norte ¡i Sur que que d u r ó M sc^nndos, sin 
que liusta ahora se baya recibido parte do daño causado | or el 
mismo en los edificios. 

Precios corrientes en los puntos que se espresan: 

Arroz corriente de Laoag, I p. so oS I [8 cént . cavan; Id . de Paoay y 
Currima«', 1 peso .'.3¡l cén t . i d . 

Lana;; 2 de Junio de l í ü - ' — C s / a n i s í u o de Vires. 

La iHotectaia del indígena. 

EMl 'HESA P E R I O D I . - T I C A DE Q U I N T A * , LOTEUIA-- , 
ÜIPAB V K EGA LOS. 

Autorizada y aprobados sus estatutos por el Superior 

Gobierno. Tiene impuesta la fianza de cuatro mil pesos 

para responder de lodos los compromisos que contruiyu 

Esta empresa libra ú sus susertores del lérf le io de las armus. 
Le» proporciona medios para llegar á obtener capital, si la suerl* 

les es propicia. 

Publ icurú quincenalmente en castellano, taualo y otros dialectos del 
país un periódico principalmente dedicado ú los intereses materiulcfi 
que con iendrá not lc i i s de España, del eslraniterj y del arcliipiélaK" 
flliplnu. 

Dicho periódico se t i tu lar i i E L P A S I G , costando su suscricion re» 
y medio en Manila y dos en provincias, franco de porte. 

Con é l »e d is t r ibu i rá g i a t i - , también cada quince dias, un p l i c f 
de follctin que cons tarú de unas diez y seis pág inas de lectuf» 
agradable. 

Tmlos los demás ponnonores fe Imllun en los prospectos y • * 
fatutos que tanto en castl lano como en tagalo se distribuyen urat" 
en la casa donde se ha establecido la empresa, y ra P L A Z A l " * 
SANTA CHUZ N U M . 25, frente al atrio p r in t ipn l de la iglesia t!el 
mismo nombre, barrio estramutos de esta Capital. I I 

MAMI.A—ItMP. nw. bOI AMIBOS DEL PAÍS—Pnlnr in . 


